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les hizo dar la mnerte á todos (1). El consejo reapareci6 en 
po de Claudio y en el de sus sucesores. Adriano hizo que f, 
sen parte de él los c6nsules, los pretores, los senadores distin 
dos y los caballeros (2). Alejandro Severo llamaba á él, se 
los asuntos que babia que tratar, á los personajes más compe 
tes á los hombres doctos si se trataba de asuntos de derecho y d 

' negociaciones , á militares experimentados si se trataba de cosaa 
pertenecient1Js al ejercito. El historiador Lampridio_ nos da algil"'< 
nos detalles acerca de la manera de celebrar aquellos consejos de 
Alejandro Severo : los consejeros tenian cierto tiempo para refle
xionar sobre el asunto y para prepararse á él ; las opiniones indi,., 
vidualmente, y lo que cada uno decía se copiaba por escrito (3); 
un secretario del consejo ( notarius ), que hizo una relacion fal91r 
fué condenado á deportacion por Alejandro Severo, despues de 
haberle hecho cortar los nervios de los dedos, para que en adelan
te le fuese imposible escribir ( 4); los clásicos enco.ntrarán quizr 

esta pena muy arreglada. 
Ese Consilium, sin organizacion fija, dependiente de la volun-

tad del Emperador, fué el orígen del que apareció más tarde con 
un carácter permanente y una composicion r,nás meditada, y que 
desde el. tiempo de Diocleciano tomó el nombre de Consistorium, 
y llegaba á ser una imitacion del Bajo Imperio.-Cuando se tra· 
taba de juicio, el sitio del Emperador, en que, acompañado den 
consejo , daba audiencia, se llamaba auditoriitm, palabra que en· 
contramos en los textos desde el tiempo de Marco Aurelio. Asía 
que algunos fragmentos de Ulpiano hablan de decretos dados 8D 

el auditorio del príncipe en general, y en particular del de Mar
co Aurelio, de Severo y de Antonino (5). Esa palabra se apli• 
caba tambien á las audiencias de los demas magistrados; tam· 
bien se trata de ella en los textos del auditorio de Longino Y del 

(1) SuE'ro~'IO, 1'ibtrio, 55: « Super veteres amicos ac familiares, viginti sibi e numero pril· 
clpnm civitatis depoposcerat, veluti consiliarios in negotiis pnblicis. Herum omnium vix dalll 
aut tres incolumes praistitit: ceteros alinm alia de causa, perculit.-V. tamblen ó Dro:i. C
Lvn, 7. 

(2) Drox. CASSIO, LX, 4, para Claudio.-SPART!EXO, Adriano, 8 y 21. 
(3) LAYFRIDIO, AZ,jandro Severo, 15. Todo ere párrafo y esa frase final: «Ut si de jure .. lllí 

negotiis tractaret, solos doctos et disertos adhiberet : si vero de re militari, milites veteteJ 
senes ac bene meritos.» 

( 4) LAYFRIDIO, Al<jandro Severo, § 21. 
(ó) Dto., xxxvr, 1, ad s. O. Trel>ell,, 22, pr.fr. Ulplano.-rv, 4. De mmor., xvnr, ft 1: 

f. Ulp. 

'PBROBltA ÉPOCA : LOB EllPBllADOBIB. 279 

·ano, prefecto del pretorio (in auditorw Papiniani) (1). 
mos algunos datos acerca de la parte que tomaron por sus 

raciones consultivas los jurisconsultos más eminentes en la 
' ion de los puntos difíciles é importantes para la legislaci6n, 
811 cooperacion en la preparacion de los proyectos de senado
nsaltos presentados por el Emperador al Senado en las consti

tuciones de diversa naturaleza por él decretadas, y en las decisio
nes contenciosas dadas por él, ya fuesen convocados y consultados 
especialmente y por extraordinario, en alguna ocasion importan
te, en el consejo ó fuera de él, ó ya formasen parte del consejo de 
una manera regular, especialmente en el auditoriitm. Así fué que 
cuando se trató de dictar una disp~sicion sobre los codicilos, Au
gusto convocó á los prudentes y les sometió la cuestión (2). Adria.
no, cuando se trataba de juzgar, tenia cierto número de asesores, 
entre los que se contaban Celso, Salvius, .Juliano y Neratius Pris
cus, a quien Trajano apreciaba tanto, que tenia pensado nombrarle 
so sucesor (3). Los consejeros de .Antonio el Piadoso para los ne
gocios jurídicos eran loe jurisprudentes Vendius Vatus, Salvius 
Valens, Marcellus y Mcecianus (4). Los divinos hermanos 1\Iarco 
Aarelio y Lucio Vero, en el texto mismo de un rescripto en que 
Be dictaba una resolucion sobre una dificultad en materia de sn
cesion de libertos ó emancipados, tuvieron cuidado de decir que su 
deoision babia sido acordada.con asistencia de Mrecianus, y con sn 
aquiescencia ó aprobacion y la de otros muchos jurisconsultos, á 
qae llamaban sus amigos, y que tambien habiau sido consultados 
al efecto (5). El emperador Septimio Severo, deci~iendo acerca 
de cuestiones fiscales, expidió un decreto, inscrito en el re<ristro 

é . o ' pr via consulta de Papiniano, Messius y otro, por insinuacion de 

(l) Dto., XLIX, 9, Am ¡,er allum, 1, f . Ulp.-12, 1, De reb. credil., 40,f. Pnnl.-V. t.1mbien 40, 
1$, Ne de Ita/u defunct., 1, § 4, fr. Marcían. 

(2) ~Dicitnr autem Angnstus convocasse prudentes, inter quos Trebatinm quoqne cujus,.tunc 
anctontas maxima erat, et quresiisse an posset hoc recipi, nec absonans a juris ratione codic!-

~ llorom nsns esset.» INSTJT., 2, 25, De codicillü, pr. 
(3) BPARTIEso, Adriano, 17: «Onm judicaret, in consilio habnit non amicos snos aut comltes 

90lum, sed jurisconsultos, et pl'recipue Julium Celsum, Salvinm Jnliannm, Naratium Priscnm, 
'11109 tamen eenatus omnis probasset.»-5: «Freqnens sane opiuio fnit, Trajano id animi fulsse 
at Neratinm Priscnm, non Adrianum, successorem relinqneret.» ' 
V. (t) CAPt_TOLn,o, Antoni,io ,¡ Pw, 12: «Multa de jme sanxit, ususqne et jurisperitis, Vinldio 
ao, Salv10 Vnlenw, Volusio ll'.reciano, Ulpio Marcello et J abolleno.»- (Es dudoso que Javole

llO haya · · ¡ 4a •me O bast<1 esa época, y se sospecha que aqni hay error ó de parte del historiador, ó 
~ del manuscrito.) 

(I! « ..... V ?l_nsins !Irecianns, amicns noster.» «Sed cnm et ipso Mreciano, et aliis amlcis nos
~nttS adhibitls, plenins tractaremus: magia visum est .. , .. », etc. (DIO., XXXVII, 14, lJt 

• JJ«tron., 17, pr. f. Ulp.). 
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Tryphoninus (Tryphonino auggerente), que se encuentra en el 
mero de sus asesores (1 ). Lampridio da la lista de veintiun co 
jeros de Alejandro SevElro, entre los cuales figuran diez y seis • 
risconsultos, que el historiador califica de profesores de derech 
que habían sido discípulos del esplendidísimo Papiniano, familia-
res y asesores del emperador Alrjandro. Allí se leen los nombres 
bien conocidos de Ulpiano, Paulo, Marciano, Florentino, Modes• 
tino, con los cuales se cierra la serie de los· grandes jurisconsultos 
romanos. Nombres más antiguos, que se encuentrrrn malamente 
en esa nomenclatura, demuestran qne ese pasaje se ha altera<lo (2). 
Alejandro Severo no sancionó jamás constitudion alguna sin deli· 
berar ántes con ·veinte jurisconsultos y otros consejeros, de m:me
ra que en semejantes ocasiones no hubiese en su consejo ménos de 
cincuenta opiniones (3). Rabia trnido el pensamiento .de dar un 
uniforme á todos los oficios, á todas las dignidades y á todos los 
esclavos; pero desistió de él porque aquel proyecto le desaproba· 
ron Ulpfano y Paulo, que veian en él frecuentes y fáciles ocasio
nes de disputas y riñas. Ulpiano era su pr~fecto del prE)torio, su 
asesor perpétuo; recibia á sus amigos simultáneamente, y jamas 
uno á uno ó separados; no exceptuaba más que á Ulpiano por su 
virtud y justificacion (causa justití(E singularis). Si tenia qne oír 
al otro prefecto, llamaba en seguida. á UI piano; en sus comidas 
qneria que fuese_ su comensal Ulpiano y a.lgun otro hombre sabio, 
para tener conversaciones literarias, que, seaun decía, le recreaban 

. ( o 
Y nutnan 4). Ulpiano era como su tutor, y Lampridio concluyó 
por decir que si Alejandro Severo fué un grande emperador, fué 
porque gobernó segun los consejos de Ulpiano (5). Sabidas son 
las elevadas magistraturas que desde el tiempo de Augusto y en 
el de sus sucesores desempeñaron gran número de jurisconsultos, 
pretores, prefectos de la ciudad, prefectos del pretorio, gobema
doi;,es de provincias y cónsules. 

(1) DIO., XLIX, 14, De jure fisri, 60, fr. Paul. 
(2) LAMPRIDIP, il/<iandrq &,,ero, 67: <r ..... Ri omnes juris professores discipuli fuere splendl· 

dlssimi Papiniani, et Alexandri imperatoris familiares .et socil.» 
(3) LAMPRIDIO, AIRjandro &vero, § 16. 
(4) Ibid., ~ 2G, 30 y S3. 

(6) .:bid., § _60: «Ulvianum pro tutore habuit ..... : utque Ideo summus imperator fuit, quod eJa1 
oonsllüa prrec1pue rempublicam rexit., · 
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!f Y CAPITON ( M. AntiRtius Labeo et C. Ateius Capito ).-DIVJSION DB 

1,1111 JURl~CoJNSULTOS EN nos EH' UJ,:LAS ó SECT!S ( sclwlre)' LOS PllOCULEYA• 

IOS Ó PEOASIANOS, Y LOS SABINIANOS Ó CASIANOS, 

Los dos jurisconsultos rivales eran de carácter muy diferente, 
tanto en política como en ju~isprudencia. Veamos su para!e!o, to
mado de Tácito y de Pomponio: 

«Ateius Capito tenía por abuelo ó. un centurion de Syla, y por 
>padre á un antiguo pretor; se <le<licó al estudio de las leyes, y 
>ocnpó el primer lugar. Augusto se babia apresurado :í elevarle al 
,consulado, para que sobrepujase en dignidad á Antistius Labeon, 
,que le excedia en saber, porque aquel siglo produjo á la vez dos 
»de esos genios que son el ornamento de la. paz: Labeon, iacor
»rnptible é independiente, obtuvo más celebridad; CH pi ton, com
>placiente con el poder, más favores. El primero 1~0 llegó más que 
>á la pretura, y su desgracia le atrajo la cou.sideracion pública.; el 
>segundo, que llegó al consulado, sólo debió á su fortuna la. en
:nidia y la animadversion » (1). Así babia Tácito, y Pomponio, 
despues de haber dicho que el uno fue , cónsul y que el otro no 
quiso serlo y que rehusó aquella <ligaidad, que le ofreció Augusto, 
caracteriza de este modo la delicadeza de su talento con relacion á 
la ciencia: «Ateius Capiton continuó presentando las cosas tales 
»como á él habían sido presenta<las; Labeon, dotado de un espí
»ritu ingenioso, lleno de confianza ea su doctrina, y .versado en el 
>conocimiento de las demas ciencias, se abria nuevos caminos, se 
>elevó ú. miras nuevas, e introdujo muchas innovaciones.» 

A esos dos jurisconsultos refiere Pomponio el nacimiento de las 
d~s s~ctas: á Labeon la de los Proculeyanos ó Pegasianos ( Procu
leiani, Pegasiani), y á Ca pi ton la de los Sabinianus ó Cassianos 
(Sabiniani, Cassíani). SemPjante acontecimiento no ca recia de im
portancia en un gobierno en que los jurisconsultos, re".esti<lo; co
mo de un carácter público, guiaban con sus respuestas á los liti
gantes y hasta á los jueces; aquella division no podia ménos de 
pro~ucir una sensacion desagradable, y se vió con dü:gusto la for
mac1on de dos partidos opuestos, ¿ Cuál fué el motivo de aquella 
desavenencia y el punto de distincion científica entre ambas seo-

.~i.crro, Anales, m, ~ 76: RoRAOio, que fné cortesano de Augusto, tira tambien su piedra 
D, «Labeone insanior ínter sanos dica.tur,» (Satira a, lib. r,) 
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tas? Puede conjeturarse con algun fundamento que en aquella; 
ca la enseñanza del derecho babia comenzado ya n tomar un 
ter diferente del que babia tenido en tiempo de Tiberio Corun 
y de sus sucesores. En vez de hallarse confundido con la prác • 
y de formularse por una iniciacion experimental en la soluci.oa 
de cada asunto, la enseñanza se babia desprendido de ella. Babia 
llegado á ser cosa principal ó precisa teóricamente, con un enea• 
denamiento de principios y en un cuerpo de ciencia, fuera del pre
torio y del círculo de los litigantes, sin que por eso los profesores 
abandonasen el punto de vista. práctico, que se encuentra siempre 
en la jurisprudencia romana. En una palabra, babia sido creada la 
enseñanza doctrinal. Puede decirse que la ciencia del derecho tenía 
preceptores (prcecéptores) y escuelas ( sclwlre ). Eso es indudable en 
cuanto á los tiempos posteriores, en que Ulpiano nos habla de los 
profesores del derecho civil (jm·is cívilis p1·ofessores), á qu~enes cen
sura de filósofos ( l), en que Modestino se expresa con respecto a 
las dispensas de tutela, y á los que profesaban el derecho, tanto en 
Roma como en las provincias, llamándolos ( legum docto1·es docen· 
tes) (2). Y áun remontando á tiempos anteriores, Gayo llama cons
tantemente á los sabinianos, cuya doctrina seguía, prceceptores nos
tri, y á los proculeyanos, díversm sclwlm aucto~es, expresiones que 
denotan una verdadera enseñanza. Javolenus, más cerca todavía 
que él del tronco, se sirve tam bien de los términos prmceptoret . 
tui (3). Sabemos que Sabino, el discípulo inmediato de Capiton, en 
tiempo de Tiberio no tenía más medios de subsistencia que la re
tribucion de sus oyentes ( 4 ). Y en fin, Pomponio nos dice tam· 
bien del mismo Labeon que había arreglado su tiempo de manera 
que pa~aba seis meses en la ciudad con los estudiantes y otros seis 
en el retiro para escribir sus libros (5). 

Así ya en tiempo de Labeon y de Ca pi ton hubo, por parte de 
uno ;y otro, una verdadera enseñanza de doctrina: se formó en 
derredor de cada uno de ellos, y en la acepcion rigurosa de lapa
labra, una escuela ( schola), un conjunto de escolares, de estudian· 
tes ( studiosi). Si se reflexiona en la oposicion radical que seFaraba 

(1) DIG., L, 13, D, extraord. cogn. 1. § 5, f. Ulp. 
(2) Dro., xxvn, 1, D, excusat., 1v, § 12, f. Modest. 
(3) Dm., XLII, 5, De reb. auct.judic., 28, f. Javolen. 
(4) DIG., r, 2, De ori. jur., n, § 47, f. J'omp.: «Huic (Sabino) nec amplire facultates faerQIII.: 

sed plorimom a sois auditoribos sustentatus est.» ~ 

(6) « ..... Totom annum ita diviserat, ut Romre sex mensibns com stndiosis esset, sex 
bus SPCederet, et conscribendis liberis operam daret.» Ibúi. 
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os dos hombres en política, el uno cortesano de Augusto 
tro republicano inflexible; si se considera la diversidad <le su 

·tu científico, el uno dócil, el otro independiente, lo mismo 
ciencia que en política; el uno adicto, no al derecho estricto, 

eomo suele decirse malamente, sino á las tradiciones recibidas en 
]a jurisprudencia, el otro aplicando al estudio del derecho la e;:
tension de sus conocimientos y de su filosofía é inclinado á las 
innovaciones, se concebirá fácilmente que durante toda su vida 
hubiese entre ellos uni:i separacion, una excision tal vez apasiona
das, y entre sus dos escuelas, si no se considera esa excision más 
que entre los escolares, á que debían dar márgen los partidarios 
de una y otra. Hasta la historia general nos presenta á Labeon y 
Capitou como dos rivales, y con mucha más razon debía ser así 
en la historia particular del derecho. Pero aquella rivalidad no se 
trasformó en dos sectas de jurisconsultos hasta que llegaron á serlo 
los escolares, y los discípulos sucedieron á ws maestros: Nerva, 
Proculus y Pegasos á Labeon; Sabinius y Cassius á Capiton, y 
hasta que se perpetuó la enseñanza de las dos escuelas separadas. 
Así fué que las dos sectas no tomaron los nombres de los dos jefes 
primitivos, Labeon y Capiton: no se pensaba en eso todavía du
rante su vida, sino los de los maestros posteriores: los proculeya
nos ó pcgasianos traían su orígen de Labeon; los sabinianos ó cas
sianos de Capiton. 

Si se busca un punto de division radical entre esas dos escuelas 
con respecto á la ciencia, un principi0 general de disidencia, una 
especie de teoría diferente para cada secta, que pueda dar razon 
constantemente de la diversidad de sus decisiones particulares so
bre várias cuestiones de derecho, creo que se buscará lo que ni 
jamas ha existido ni ha debido existir. No· podría decirse con ver
dad que Jos unos se decidian por el derecho estricto exclusiva
mente, y los otros por la equidad; que éstos eran unos novadores 
Y aquéllos defensores acérrimos de la tradicion, porque la equi
dad, la innovacion, se encuentran tan pronto en una parte como 
en otra. Es un error el querer aplicar radicalmente á las dos es· 
cuelas enteras la oposicion de carácter ó de genio que existió entre 
ambos jurisconsultos pri'mitivos.-Por una parte, la jurisprudencia 
romana, áu~ en su enseñanza doctrinal, fuera de los negocios, fué 
siempre eminentemente práctica: las dos sectas se dirigian á un 
mismo fin, y por otra, á unos hombres sucedieron otros, y los ca· 
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ractéres se modificaron. Rabia dos escuelas ó sectas, que 
cuestiones, 8obre las que sostenian controversias, las resolvian 
distinta manera; y sus respectivos discípulos, más tarde sectañ 
ó profesores á su vez, se trnsmitian su doctrina; pero no hab' 
allí una bnrrera insuperable é inflexible: más de una vez los juris
consultos de una secta, sobre ciertas cuestiones, abandonaban la 
opinion de su maestro y preferian la de la escuela opuesta (l ). Por 
otra parte, el tiernp~ y el estudio hacen surgir ciertas cuestiones 
nuevas, que pueden producir nuevos disenti1nientos: eas dissensio
nes au:i;erunt, dice Pomponio (2). No babia, pues, allí más que 
una trasmision de doctrina de los maestros á sus discípulos y sec
tarios sucesivos, que no excluia toda variacion, resultado de la crl· 
tica y del trabajo personal de cada jurisconsulto. 

Aquella trasmision, así modificada, continuó casi por dos siglos. 
Pomponio, que escribía en tiempo de Antonino el P\adoso, nos da, 
por lo respectivo á su época, y distinguiéndolos por sectas, la su
cesion de los principales jurisconsultos ( 3), que pueden clasificarse 
con arreglo al cuadro siguiente: 

SABINIANOS Ó CASIANOS, 

Capiton. 
Masnrius Sabinus. 
Gaius Cassius Loogious. 
Crelius Sabinús. 
Priscus J a voleous. 
Alburnus Valens. 
Tuscianus ó Tuscius Fuscianus. 
Salvius J uliauus. 

PROCULEYANOS Ó PEGASIANOS. 

Labeoo. 
.Nerrn ( el padre). 
Proculua. 
Nerva ( el hijo ). 
Pegasus. 
Juventius Celsus (el padre). 
Celso ( el hijo). 
Neratius Priscus. 

La division se prolongó todavía mucho más, porque Gayo, que 
escribía en tiempo de Marco Aurelio, se refiere expresamente á los 
sabinianos en estas palabras, repetidas con frecuencia: nostri 
praweptores. Pero concltiyó por desaparecer, y probablemente la 
aparicion de un jurisconsulto como Papiniano, que se creó una 
importantísima personafülad, y que fué apellidado el príncipe de 
los jurisconsultos, debió, absorbiendo en sí todo el crédito, rom· 

(1) Tambicn Próculo Celso en los fragmentos citados en el Digesto (VII, 6, De 11,1!if, ear. rtr,, 1, 
f, Ulp,-xxvm, 6, De hrered. in.it., IX,§ 14, f. Ulp.) adoptan las opiniones de los sabioianoe. Ytl 
sentido Inverso, Javoleno, en el ejemplo que nos sogieE-1' el Digesto (XXVIII, 5, De hc,¡redtb, lflllil( 
11, Javo!.). da su aprobacion á un aviso de Próculo. 

(2) D10., r, 2, De orig.jur., n, § 47, f. Pomp. 
(8) Dro., I, 2, De olig.jur., n, § 47, f. Pomp. 
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6nitivamente aquella cadena de lo pasado. Sin embargo, la 
encia de los sabinianos y de los proculeyanos 110 se extinguió 

completo, especialmente sobre algunas cuestiones, como ve-
os por varios extractos de sus ellcritos que han llegado Lasta nos
os, cuya huella se encuentra más de una vez en el Digesto de 

Justiniano, á pesar de la armonía que sus redactores tenían el en
cargo de introducir en él.-La opinion de que en la época de 
Adriano se había formado una tercera secta de eclécticos Erciscun
di ó Miscellíones, debió ser un engaño de Gayo, que la puso en 
boga. · 

Si despues de haber examinndo los cambios sobrevenidos en el 
derecho político dirigimos nuestras miradas al derec-ho civil priva
do, encontrarémos en él, sobre los malrimoiiios, so1re los fideico

misos y sobre las emancipaciones, tres innovaciones esenciales, in
troducidas todas ellas por las circunstancias. 

LEY J ur.rA, De maritandis ordinibus; LEY PAPIA PorrEA, llamadas fombien 
leyes J ULIA y PAP1A, y algunas veces Nov.lE L!!.GES, 6 simplemente LEGKB, 
sobre el matrimonio y sobre la paternidad. 

Los últimos tiempos de la república habían ofrecido una depra-
vación de costumbres-espantosa; el matrimonio de los ciudndanos 
(jüstre nuptire) babia sido abandonado ó convertido en libertinaje 
por medio de divorcios anuales. Eutónces podía decirse de las da
mas romanas que no contaban los años por los cónsules, sino por 
sus maridos. El celibato. era una cosa de moda. Las guerras civiles 
y las proscrip'ciones habian dejado grandes Yacios en las familias, 
y entre el olraje, por decirlo ai::í, de los esclaYC•s, de los libertos y 
de los per?griuos, la raza de los ciudadanos fué desapareciendo. 
Más de una vez la censura habfa señalado el peligro. y Augusto 
trató de remediar por la legislacion y la fiscalizacion la corrupción 
de las costumbres y el aniquilamiento de la poulación legítima. Un 
primer plebiscito, ]'ropuesto con ese o~jt!to, sobre el matrimonio 

. de los dos 6rdeues, lex JULIA, De maritandis m·díniúus, despues de 
fracasar una vez en la rntacion de los comicios (año de Roma 737), 
fué por fin adoptada veinte años desp1,1es (757). Hay, sin embar
go, divergencia entre esus dos fechas, que, segun opiniones más 
recientes, deben fi jar~c en 726 la del primer reves sufrido por la 
proposicion del pleshicilo, y en 736 la do la adopcion. Una segun
da ley la PAPtA PorPEA., de::pues de un corto intervalo de dos años 
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(762), completó el sistema (1). El titulado técnicamente, 
grado entre los jurisconsultos romanos por sus comentai;ios 
esa legislacion, fué el de ad legem Juliam et Papiam (2), y la 
nominacion de le:.c Julia et Papia se encuentra con frecuencia 
811s escritos, lo cual ha hecho pensar que la primera de aquel 
leyes fué incorporada en la segunda, de modo que no formase coi 
ella más que un solo todo; sin embargo, con frecuencia tambien¡ 
las citas que de ellas hacen los jurisconsultos las presentan como 
dos leyes separadas, le:.c Julia ó le.i; Papia, y la denominacion co
lectiva novce leges, ó simplemente leges, las leyes por excelencia, 
designa el conjunto. 

Fué un monumento legislativo considerable, el más extenso 
despues de la ley de las XII tablas, y que produjo grande sensa
cion en la sociedad. No sólo el matrimonio, sino todo lo que, por 
cualquier concepto, pudiera tener relación con él: los esponsales, 
el divorcio, la dote, las donaciones entre los esposos, el con:iubi· 
nato, las herencias y la época. de su adicion, lvs legados y la épo
ca de su devolución al legatario ( del dies cedens), la aptitud ó la 
incapacidad para recoger las unas ó los otros, y, en fin, derechos, 
favores ó dispensas particulares concedidas sobre diversos puntos 
especiales á los padres y Il)adres que tenian hijos, y á tal ó á cual 
número de ellos, todo eso formaba un conjunto importante de dis,, 
posiciones nuevas, que se hallaban en un contacto más ó mellOB 
grande con un crecido número de partes del derecho civil. Así fué 
qne los comentaristas, de que hablábamos hace poco, entre los 
jurisconsultos romanos más eminentes, se ocuparon desde luégo de 
la ley Papia, y el número de los fragmentos de esos diversos c<r. 

mentarios .(ad legem Papiam), que todavía encontramos en el Di· 
gesto de J ustiniano, manifiesta la huella profunda que aquella 
obra legislativa, había dejado impresa en la jurisprudencia. El me
jor trabajo que se intent.ó para la restauración de esa ley, con an· 
terioridad á nuestra época, fué el de Heineccio. Pero el descubri
miento de las Instituciones de Gayo nos ha dado nuevas é int,ert-, 

santes noticias, y nos ha puesto en estado de subsanar muchos 

(1) &Papia Po¡iprea, qnam senior Augustins, post Julias rogationes, incitandls cmlibum P'II!! 
et augendo rerario, sanxerat.» (TÁCITO, Jfb. m, § 25.)-EI ,abio M. MD.Cbelard ha pubi,cado 
libro muy interesante sobre esas leyes. ; 

(2) Tal es el titulado que se lee constantemente en el Digesto de Justiniano, y á la 
ICll fra¡mentos de los coment&rioa insertos en él. 

T'1\CDA BPOC.l: LOS lllPERADOBBS. 

en que la falta de documentos babia hecho incurrir á nues
tepasados (1). 

ley JULIA y la ley PAPIA PoPPEA dividieron toda la socie
romana en clases bien distintas. Por una parte, en virtud de 

Jey JULIA, en célibes ( ccelibes) y en casados, y por otra, en vir
tud de la ley P APIA, en personas que no tenian hijos ( 01·bi) y en 
personas que los tenían (pafres et matres ). 

La palabra ccelibes no se entendia entónces en el sentido que en 
el dia: designaba á todo el que no estaba casado, fuese viudo, viu-
da 6 divorciado, de do!]_de la necesidad, para librarse de las penas 
impuestas por la ley Julia, de contraer segundo matrimonio in
mediatamente despues de la disolucion del primero; las mujeres 
eran las que únicamente tenían señalado para ello cierto plazo ( va
catio ), un año, á contar desde el día de la muerte del marido, seis 
meses desde el dia del divorcio, plazos que la ley Papia elevó á dos 
años y á diez y ocho meses. Era necesario, además, que el matri
monio no se celebrase contraviniendo á alguna de las prohibicio
nes establecidas por la ley Julia, y que encontramos enumeradas • 
en un titulo de las reglas de Ulpiano ( el 16), que desgraciada- . 
mente se ha perdido en parte; fuera de esas condiciones el ma-
'-=- ' mwonio era insuficiente para sustraerse á la calificación de cce-
libe y á las consecuencias de ella. La palabra orbus designaba al 
que, hallándose casado no tenía por lo ménos un hijo legítimo vi
vo: no bastaba el haberlos tenido; era preciso tener por lo ménos 
uno vivo en la época señalada para el goce del derecho del padre; 
el hijo adoptivo, incluido en un principio, fué luégo excluido por 
un senado-consulto, de que nos habla Tácito (Annal., x.v, § 19). 
El matrimonio de que procedía el hijo debía haberse tambian efec
~do con arreglo á las prescripciones de las leyes Julia y Papia, 
sm lo cual el hijo no sería considerado apto para dar al hombre 
los priv~legios y la calidad de padre; es .de advertir que, por con
secuencia de las ideas romanas sobre la constitución de la familia 
Y ªº?re la paternidad, aquella condición de legitimidad y de exis
tenma del hijo no era rigorosamente aplicable más que al padre; 
~r lo, que hace á la mujer, la ley Papia admitía otras ideas: legí
tima o no, lo que recompensaba en ella era la fecundidad si habia 
t.e~do tres partos, cuatro la ingénua y la emancipada. Si babia 
temdo (ter, quaterve ceni:.ca), adquiría elju:.c liberorum. 

(1) Guo, lnuu., u, ¾! 206 7 siguientes. 
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Las leyes Julia y Papia Poppea estaban combinadas de 
que concedían várias recompensns á los que eran casados y _Pª 
y castigaban con diversas inca~acida<les á

1 

l~s que ~~ teman 
alguno (orbi), y con más seguridad todav1a a los cel:hes. El p , 
to principalmente vulnerable, y sobre el que_ el leg1sludo~ l_iab1 
por decirlo a~í, puesto la mano, era la capacidad _de adqu'.rn, 
testamento de una perwna extr:iña. Las leyes Juha y Pnprn l op 
pea no quitaron .á los célibes y á los orbi la capaci<la_d para s~r in~
titui<los herederos ó agracindos con legados: semeJantes d1spos1-
ciones, hechas en provecho suyo, permanecieron válidas, segán 
las re<rlas comunes; se continuó diciendo de ellos, conforme á 
·aquell~s reglas y á la locucion técnica, que teni~n füccio? de ~s· 
tamento (testamenti factio): lo que las leyes J uha y Papia qmta· 
ron en proporciones diferentes a los ccelibes y á los orbi :ué el de
recho Je tomar posesion de las liberalidades testame!)tanas que le.a 
habían sido hechas (jux capiendi ex testamento) á ménos que pré
viamente uo hubiesen obedecido las prescripciones de aquellas le-

. yes, y hasta les era concedido cierto plazo para ponerse en regla 
en cuanto á ese punto. El célibe no podía tomar nada de !º que le 
habían dejado, y el orbus no podia tomar más que la mitad: nn 
plazo de cien días, á contar desde el de la muerte del :esfador, Ó 
por mejor decir, si queremos ponernos en concordrncia con las 
nuevas <lisposiciones, á contar desde la apertura del testamento, 
era concedido á los celibatarios para contraer matrimonio, y pro
bablemente también á los ciudadanos casados, aunque sobre este 
último punto nos falta el testimonio positivo de los textos para es· 
perar si en aquel tiempo teni:m algun hijo legít'.1~10. , 

Desde la publicacion de esas leyes se establec10 y se mnrco más 
' 1 d' t· · ' tre y mas c'arn.mente en la jurisprudencia romana a 1s 1Dc10n. en. 

esos <los derechos, ya separados, y de los que el uno no eJer:ia, 
pnr decirlo así, presion sobre el otro: el de ser válidamente 1~s· 
tituido heredero ó llamado :í otras liberalidades test:unentari~s 
(testamentifactio), y el de ser admitido á recoger aquella especie 
de liberalidades (jux capiendi ex testamento), hasta que mlllho ~~8 
tarde, por las alteraciones introducidas en la legislacion, esa ultl
ma distinción desapareció tambien. 

Así, pues, hé ahí disposiciones testamentarias, instituci~n. 
de herederos, legados, que, aunque wílidos segun el derecho ciy 

caian en cierto 1:-1odo, por consecuencia de las leyes Julia y l'a 

TIBCDA :éPOOA: LOS BIIP&BAOOUS. 

6 en parte, de las manos del que era llamado á ellos: por 
llamaban caduca. El adjetivo caduCU8, caduca, caducum, que 
ha una cualidad con tanta frecuencia realizada en las dis-

~ciones testamentarias, se transformó en sustantivo, llegó á ser 
agmdo, y las caduca ocuparon un luga: preferente. en los es

eritos de los jurisconsultos y en la precaumon de !os ciudadanos. 
le literatura de aquellos tiempos, lo mismo entre los historiadores 
y los pensadores que entre los poetas, se halln. llena de v~stigios 
de aquella preocupacion y de la sensacion profunda producida por 
aquellas leyes nuevas. · . . 

Las caducidades ó prescripciones provementes del antiguo de
recho civil fueron atacadas por aquellas leyes, las liberalidades que 
combatían · fueron asimiladas á las caducas y tratada,s del mism9 
modo: se las designaba en la jurisprudencia diciendo que eran in 
causa caduci, en la condicion de las caducas. 

Los grandes intérpretes del derecho romano en los siglos XVI 'iJ 
m1 no pudieron vislumbrar más que de una manera incompleta 
cuáles eran aquAllas recompensas de la paternidad, cuya huella 
encontraban en las historias, en la literatura y en algunos frag• 
mentos insuficientes de jurisprudencia romana, ni cuál era el des
tino reservado por las leyes Julia y Papia á las disposiciones ca
ducas ó asimiladas á ellas ( caduca ó in causa caduci) : les faltaban 
documentos acerca de este punto. Generalmente se ha creído que 
)¡¡¡¡ caduca ingresaban desde luego en el fisco, y la opinion cons
tante exageró de ese modo el carácter fiscal de las leyes Julia y 
Papia, nombradas algunas veces, á causa de sus disposiciones, le
yes caducarias. El... 

Jam pater est! ..... 

Legatum omne capis, nec non et dulce caducum, 

llofué bien comprendido:.hoy dia. podemos leer todos sus detalles 
en las instituciones de Gayo. Sabemos que la ley Papia atribuyó 
aquellas disposiciones caducas ó in causa caduci, no en ejecucion 
de las fórmulas del testamento, sino de su propia autoridad, con 
titulo nuevo, por el poder mi~mo de la ley, á los herederos y á 
lb legatarios, comprendidos en el mismo testamento, que tenian 

"os- (patres ). Arrebatadas :1, los unos y atribuidas á los otros, las 
19 


